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Doce de julio de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1438 

RADICADO N°. 2018-00188-00 

 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión del presente proceso, 

el cual se había solicitado de forma conjunta por los apoderados de las 

partes (fl. 26 C. Ppal.), y previo a continuar con el trámite del proceso, se les 

requiere a fin de que indiquen si se dio o no cumplimiento al acuerdo de 

pago que se indicó en el escrito de solicitud de suspensión, lo que deberán 

manifestar dentro de los tres días siguientes, en caso contrario, se dará 

continuación a la etapa procesal subsiguiente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 
 

3 

 

FIRMADO POR: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

41C726A2E34CCEF9AA974AE297E6E9E231D628A8C939C4D413B758658D81C097 

DOCUMENTO GENERADO EN 13/07/2021 10:14:26 AM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 28 

fijado en la página web de la rama judicial el 14 de julio de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


